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DE L 4 PROVINCIA DE LEON, 

Sa susocibu i este neriódico ea U Rniiaocicn. cusa de 1). Jnsí: U. lUnosno.—Cille de Platerías, a. ' 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Les anuncios se insertonin á medio real línea para los suscritores y un real linea pura los que no lo sean. 

. tuego que las Sres. Alcaldes >/ Secretarios reciban los números del Bote • 
t i f f i e correspondan al distrito ', dispondrán (¡ue se fije m ejemplar en el sitio 
d i mtumlire, donde permanecerá hasta el realiodel núincro sitjuitnte. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Dolelincs coleccionados, orde
nadamente para su ncnadernacion f i e deberá verificarse cada u i lo .=El ( i o -
hernador, B tawo PUUNCO. 

P2ESID!!.\Cli DEL CONSEJO DESIMSTMS, 

S. M. la Reina nuestra Señora 
( 'Q.D. C ) y su augusta íteal 
familia conlinúan en esta coile sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BENEFICENCIA. 

CIRCULAR.—Núm. 115. 

Previniendo la forma de instruir los 
expedientes para poder gratuitamente 

tomar baños ó aguas medicinales. 

Próxima la época en que deben 
abrirse al públicu lus establecimien
tos de baüos, y deseando evitar á los 
pobres que les necesiten para alivio 
de sus dolencias, los perjuicios que 
en años aníeriores se íes han irrogado 
por uo haber instruido sus espedien
tes con arreglo á las disposieióues 
que rigen en la mateiin, Ue acordado 
que para dicho efecto lus Sres. Alcal
des se atemperen eslrictameute tt las 
reglas siguientes: 

1. ' Se considerarán únicamente 
pobres para los efeítos expresados, 
los que lo sean de solernuidud, obl i 
gados ¡i pedir limosna para mante
nerse ó cuando más el menesteroso 
falto de lo necesario para vivir , con 
arreglo ú lo prevé nido eu la Ueal or
den de 4 de Junio de 1881. 

2. ' Los Sres. Alcaldes cu idarán 
(le que los enfermos que ueceslton 
baños 6 aguas mediunales, y reuuau 
dichas circunstancias, instruyan an
te ellos sus expedientes con los docu
mentos siguientes: 

1. * Solicitud «I Alcalde pidiendo 
la iustrucciou del expediente. 

2. " Ceiliticucion de la misma au
toridad espresiva del estado de fortn-
na y ociipaciou del inleresado é igual 
duüumontJ del V i r r o s o , 

3. ' Otra espedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento con el V.* B . " 
del Alcalde, en que afirmativa ó ne
gativamente se haga conslar la Con-
tribueion que por todos conceptos pa
ga el recurrente. 

4. ' Certificación del profesor que 
prescriba las aguas. 

5. ' Otra del Alcalde que acredite 
no haber sido socorrido para este ob
jeto con limosna de alguna corpora
ción benéfica, debiendo expedirse to
dos estos documentos de oficio y se
llarse con el de la Alcaldía ó Párroco 
respectivamente. 

Instruidos así los expedientes, los 
señores Alcaldes se les en t regarán á 
los interesados, para que con ellos y 
sin necesidad de acudir á este Go
bierno, se presenten en los estableci
mientos balneai iosque el facultalivo 
haya prevenido; debiendo advertir á 
aquellos que traten de tomar los ba-
iios de Lugo, que antes de dirigirse á 
los mismos necesitan obtener la apro
bación de sus expedientes por el señor 
Gobernador de aquella provincia, al 
cual cuidarán los Alcaldes de remitir
les y esperar el aviso de dicha auto
ridad pura permitir la salida de ios 
enfei mos. 

Los Sres. Alcaldes darán la ma
yor publicidad posible á la presen te 
circular y cuidarán de que uo se ius-
ttüyuu lus expedientes en otra forma 
que la prevenida. León 9 de Abri l de 
18üU.—Jliginio I'olanco. 

Cm.:ULAl¡.—iS'úm. i l i . 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

Numeración de edificios y ro tu

lación de calles. 

n»biéndose recibido «n la sec
ción de Estadíslica de este Gobio r 
uo de provincia aviso de los fabri-. 
cantes de Valencia del Cid, que ii 
mediados del présenle llegarán los 

1 iizuli'joscoulra'.Bdos para numerar 

y rolular los edificios y callos de 
los pueblos de esta provincia que 
no han cumplido todavía este de
ber; lie creído conveniente hacer 
esta advertencia para que al reci
bo de la presente procuren los A l 
caldes de los«AyuiJtamientos reu
nir los foiidos necesarios para pa
gar los.correspondientes á sn* res
pectivos distritos, tan luego reci 
lian aviso de que se presenten á 
recojerlos á es a capital, teniendo 
presente para ello los precios y 
demás disposiciones de mi circu
lar inserta en el Boleliu oiieial nú
mero 12T del 23 Je Octubre ú l 
timo. 

León 7 de Abril da 180ü. — 
lliginio I'olanco. 

ClRCULMl.—Núm U 5 . 

Por renuncia del (jue la des
empeñaba, se Italia vacante la 
SecreUn'a del Ayuntamiento de 
Santiago .Millas, dotada con la 
asignación de doseienlas es
cudos anuales, salisl'eclios por 
trimestres de los fondos muni
cipales. Es obligación del 
SecceUno liacer los a m ü l a r a -
mienlos, repartos y lodo cuaulo 
concierna á la Secretaria. Los 
aspirantes á este cargo presen-
larán sus solicitudes documen
tadas al i\lcalde del Ayun-
lumieiilo dentro del término de 
treinta dias¿ á contar desde su 
inserción en el Bolalin oficial, 
pasado cuyo lérmino se proveerá 
con arreglo al Real decreto de 
lí» de Octubre c l e l 8 ü 3 . León o 
de Abril de '186G.-H1 Gober
nador, HKW.NIO POLAS'!"' 

GOBIERXO DE LA PROVINCfA DE 
ZAHORA. 

Anuncio y pliei/o de condiciones para 
la sttlmsla de la impresión del l lole-
tin oficial • en el ano económico dtt 

• 18(iS á (¡7. 

El (lia G de Mayo inmediato y hora 
de las das de s» larde, se verificará 
bajo mi presidencia en este Gobierno de 
provincia, la subasla para la impresión 
del Bolelln oficial de la mlsin i en el 
ailo económico de 1806 á 18ü" , ó sea 
desde 1.' da Julio á 30 de Junio da 
lus referidos Hilos respeclivamenle, con
forme á lus reales órdenes de S de Se
tiembre de 1816. 20 de Sdiembie de 
18Í7 , 8 y 24 deOclubre d e l S o ü , 11 
(le Ocluhrede iH'á'J y'Jemas ilispusi. 
cioiies vigentes. 

Los que quieran interesarse eu la 
indicada subasla harán sus proposicio
nes cu» sujcnion al inmltloadjmilo, por 
medio de pliegos currados que duran, 
le «I mes aclual y los ciaci» priinerus 
días del pióxlnm Mayo podran di r i j i r -
me ó depositar en una caja cerrada, 
con buzón, que «Slara expuesta al pi'u 
blico en la portería déosle (jubierno. 

j Zituqra i de Ab.il de IS'üli.—."V"i-
j colas .Moral. 

: l'lieijo de condiciones pura la snb islu 
I del ll 'ileiiii o/ioiciíí/íís ha de pu l i l i -
j ai:se cu esta proüiuri ' i ni\inle el 
\ año e cnúiuico de lííiiü á 1817. 
I 
| 1." ¡'ara ser admitido como licilu-
' d e r á la misma, sera precis»: 
) Primero.—Tener eslablecimienlo t i -
] pogralico suliuiealiuneillo nbasteeldo de 
' prensas ó máquin.is, tipos, cajas y da

mas útiles necesarios para la publica-
' clon del perimlico, ó acreditar y garanli-
' jar á siitisíacciou de osle Gobierno que 
p posj-e todi'S lus elemenlo? necesarios pa-
| ra llevar á cabo el servicio de que so 
í Irala. 
| Y segundo. —Haber In'chn el depúsilo 
| provisional de 2,HIU rs. a que asciendo 

el .lie/, por cíenlo del Upo nuxinio por 
' el que luu de girar las proposiciones, 



en ínnfnmiilad ú lo presenil) en el se-
íMiiulo pnrríifn (luí ¡irl. 18 (iyí rcgliinien-
I " ilc ünüsbiVithttl (irovinfinl de 20 (le 
N-üetnbrr i l - ' IWM 

IÍITIUI I,I ¡injiiiücai'ion lirovisiimal se 
í i insm .-ini ti (:('|I.,S¡IIÍ Cjiisiji-iiuih) |i(ir 
r i incjiii' |ni>liíf lia.sla ([111: ivcalga la 
¡.¡M'obacii.n .•.IIÍI.'.-ÍHI-, y su ile>olvcn'm il 
jns diMiiiis üi-itailort'S sus ruspoclivos 
ilia-iiiíH'Hlus de ilt'pósil!». 

Liiogu que la adjudicación inovisin-
j:al del rcmale haya sido aprobada |>or 
la suiu'ii«ridivd, el cmilralisl» auineu-
1ar¡i dicho iiepii.-ilo con el caráclcr du-
Imilivo, y ¡inles del iitorgaraienlo de la 
csciilui-a, liaslii la cantidad de í S00 
; cales, (i sea oli o diez por 100 mas del 
1:po referido. 

Se esceplúa de rsla «blipacion 
f l aclual empresarin, case de [iresee-
larse como ücilailnr en razan á leiiur 
(xislenles en la uclualidad el depii.'.ilo 

mayor canlidad i sea de 8,01)1) rra-
1 (|Me señalaba la real urden de !* de 
Oeiuhri! (le 1819; sin pui'iuivio de a i -
reglar esla en su casi) á las presciip-
«•ionesanleriermenle eensi^nailas. 

2 " !5u el c.isn de presenlarse dos 
«i mas proposiciiines iguales se iirnce-
derii en el acin «na nueva lieilaeion, 
iinicuinertteeidrelos auloresde las pro • 
]ios¡cimies {(lie huyan cansado el em -
]iale, adiniliéndose pujasn la llana por 
i'spaciti iW. un cuarlo de llora, 

3." El contrato lia de hacerse a 
j'íesí-'O y venlnni, ai) pudiendo jjor la/l-
to el cmilraüsta reclamar aumeide de 
precie por el i]lic. Iciujan los jornales, 
los inaleriales ó por otras circuns
tancias. 

í . ' 1¡1 eiupresnrio de! llolelin ven
drá cidipdo é iiu]>viin¡! le los Lúnes, 

Mércide» y Viernes de tolo el ano 
criini'iimco de ISiiü a 18117. y ivparlii ' • 
I i por su etnnda v riesgo á todos las 
.\nl(iiiilaili:S y siiseritores de la capi-
lal en Un; mismos días, enviáiidolo 
l añen de porte por el correo mas in-
raedialn ai tle su puhlicaciea á los dtí-
jta'is piielilos y suscrilmes. 

ü . ' I.a dimensión del ilnlelin y su-
]ilt:menlos serán en |)!¡P¡Í(I de papel 
< u:.lineo, tamaíto maripiilln f'ill pulua-
í.a^i'le larjío por 1" y media deanch-i), 
i'.iviillilo en cualro planas de ó cuatru 
l iilunieas, y cada una de estas d d ta-
i-'.annile nufVe emes de paraneona de 
í/po (le) cuerjííí ílie/, coiíleideodo cada 
«ilmnna lineas del mismo cnerpn. 

0. ' l i l empiTSariu insertará en el 
Ilnlelin la ]);'ii't(f t]iie se le desii-Mia de 
la (¡aceta de .Madrid, y las eiiculares. 
disposieienes. anuncios y di más coimt-
tiieaeiones ([lie le sean mnilidas antes 
«le 'as tres de la farde del dia anterior 
nt de la pubiieaeion, con las íormali-
(iades pi-evi iiidus en las reales órilcms 
de 10 de Asesto de 18:10 V (i i'.e Abril 
,:e ix:;o. 

7.' Cuamln en el IMA'm ordinario 
l:o cupiese alemia ley. real ¿rilen, re 
ilainenlo ele., ni uiiu ce lidia ¡.-lu-illa. se 
V.mneiilaiá por cuenta del prnimne-itu 
el pücii'o ó piie^os iiecesarius ¡laru <|tie 
luí se iuterruüipa la insereioii. 

í í / Lus aüuncioá l'cluti^üs á amo¡'-

— 2 — 
Iteicion se insertarán conforme á lo pre
venido en la real urden de 8 de Julio 
de 1838. 

9. ' Se darán linlelines extraordina
rios cuando el Uobernador considere 
(pie no puede demoi-arse la circulaciun 
de alguna orden, inuicUt ó aviso oficial. 

10. Los avisos de los Ayuufamieu-
i los remitidos por el Gobernador á la 

imprcnla del Uolctin se insertaran gra-
tuilnmeute. 

11. Al primer Doletin de cada mes 
se ucompafrara por separado el índice 
de ludas las úrdeiies y demás disposi
ciones publicadas en el mes anterior, 
cenespresiu» del número de aquel ijue 
las conlent'a. 

12. 151 lipomáximo por el que han 
delirarlas proposiciones es el de £.400 
escudos, no siendo admisibles las que 
escedan del referido tipo. 

13. I.os Hriladorcs espresaián ell 
sus proposiciones la cantidad por cuyo 
¡niporio ofrecen desempeñar el servicio 

Me que se trata. 

1-1.. líl empresario deberá de entre
gar gralis un ejemplar del lioletiu con 
sus suplcmenlos al Sr. (jobernadur, 
otro á la Dipnlarion provincial, catorce 
para la Secielaria de gobierno, Seo 
cion de l'innenlo y Estadística del mis
mo, y lus que en diclus oliciuas se ne
cesiten pai.'^-iíiiir a los expedientes en 
lus casos q'ue asi ¡o requieran. 

Adjimás láeililará un ejemplar á las 
corporaciones y fmicionanos siguientes: 

Consejo provincial. 
Gobernador Jlililar. 
Obispo de la diócesis. 
Diputados á Cortes por la provincia. 

.Uipulados provinciales. 
Jaula provincial de agricultura. 
Id. idem de Iiistruccion pública. 
Comamlaule déla Guardia civil . 
Jefes de idem en las lineas de Toro, 

Beiinveiile. l'uebla de Sanábria y Cor
rales. 

luspeclor de vigilancia. 
Jefes de Hacienda en la provincia. 
Coinisiouailo de Venias. 
l'revisur eclesiástico de la diócesis. 
Ayunlamientos, Irescieulos. 
Ingeniero Jefe de caminos. 
)iigeiiie/u de IIKIIIICS 
Juzgados de primera instancia, ocho. 
UiliUoteca provincial. 
Contador proviaeial. 
Aripiitecln piovinciaf. 
Director de Caminos provinciales y 

vec inilcd. 
Junta provincial de SauiOad. 
Id. de lieaefioi'iicia. 
Comisario de (íuet-ra. 
Vinera de la provincia otro ejemplar 
Al .Ministerio de la tíiibeniaciun. < 
Dirección general de Agricultura, In 

dustria y Coiiurcio. 
riiblioleca nacional. 
Cipilania gcnaral del distrito. 
ilegenle de la Audiencia del lorri-

torio. 
t'iscai de S. M. 
lleelnr del distrito univei-shaiio. 
(iobeniador de Salamanca. 
De VaUadoüd. 
JJeJLui'U. 

De Falencia. 
V de Orense 
15. E i empresario conservará ar

chivados ademas de cada número 50 
ejemplares los que facilitará á mitad del 
precio coiTiealc, al Gobierno do la pro
vincia. Diputación, Consejo y oficinas 
de Uaciemla. por unafio después de l i -
ualizada la contrata. 

10. Para la inserción en el Bolelin 
oficial de leyes, reclámenles, órdenes, 
circulares, edictos y ununcius, que se 
liará en todo caso por eomluelu y bene-
plácilo del (¡obeniador, se observará 
el órden siguiente: 

l'arleulicial de la (¡aceta de Madrid. 
ilispusicion'es del Gobiernu de pro

vincia. 
Id . de la Dipuiacion y Consejo pro-

viudal. 
Id. del Gobierno Militar de la pro

vincia. 
Id. de las oficinas de Hacienda. 
Id . de la Audiencia del terril. r'o. 
Id. della Universidad lileraria del 

distrilo. 
Id . de los Juzgados. 
Id. délos Ayuntamientos. 
17. Cuando las necesidades del ser

vicio exigieran la publicac on de linleli
nes extraordinarios, previa siempre la 
auloiiiaciou del Gobernador de la pro
vincia, si estos no provinieren del Go
bierno de la misma directamente, el 
importe de su publicación será de míen
la de la depoiideucia ú oficina que Jo 
reclamare. 

18. l i l empresario del Doletin osla
rá lambicn obligado á inserlar en el 
mismo las lisias de los electores á que 
se rciieren los articulas 32 y !>¡' de la 
ley oledora! de 18 de Julio delSO'i. 

19. La publicación del Uoletin oh-
ciul se liara por cúsala de los fondos 
provinciales, pagándose por Iriuicstrcs 
adelantados. 

20. El empresario deberá oslar sus -
«rilo á la Gacela de Madrid para inser
lar de ella en Butetm lo que previamen
te solé señale por el Gobierno de pro
vincia. 

21 . Cuando el empresario cometa 
alguna falla en el cumpliinienlo de las 
coadiciones del conlralo. el Gobernador 
podrá multar á aquel hasta en la can
tidad de 100 escudos. 

22. En lo sucesivo se exijirá el rigo
roso cumptimienlo de todas y cada una 
de las condiciones espresadas, pi esein-
diéndose completamente de la tolerancia 
y consideraciones coulrarias a aquellas, 
y ([lie hayan podido dispensarse algmias 
veces u los empresarios del Boletín 
oficial. 

¡Uoileto (k proposición. 

Don F. de T vecino de pro
pone imprimir y publicar el Bolelin ofi
cial de la provincia de i imora los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todoelaüo eco-
núBiico de 18(10 ¿ 1807, y repartido 
por su cuenta y riesgo á las autorida
des ysuscritoresde la capital en los mis
mos (lias envuindolos por el correo más 
inmedialo aUle su publicación á las de-
iuas Aulondailcs, pueblos y suscriluroi; 

•—Acepta todas las condiciones que ro
mo tal editur , i eiujii'esuri.i se le ilnpo-
neuen ei pliego publica ío en el Ilnlelin 
olicialnúm ciim-spondienteiil dia 
. . . . y se ofrece á imprimirlo y publicai -
lo en el periodo de que se trata por la 
calidad de..... escudos milésimas. 

(/'«•// / y firma ilel proponeule.) 

DE LOS JUZGADOS. 

E l l.ieeremh D. Ramo» de (o/su, 
Jurz ilc primera inslniicin <!,• tala 
villa de f rcchi l la y su pnríiiio. 

I'r-r el presente cito, llamo y 
emplazo á ('"rmieUco Gftro.ia de la 
Herruli, imtunil y vecino de Fuente* 
de D. Bernind'i, de estado císudo, 
de olieio bracero del campo y do 
edad do onarentu y cuatro años; pa
ra que e» el térioino de treinta dina) 
desde la inserción del presente com-
paiezca en este Juzgado a fin de ha
cerle saber lu sentencia que Im rec-ii-
do en .;• causa que contra el IDÍMIIO 
se lia seguido por violación á su hija 
Cándida García: eu la mtelig-eueia, 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya tugar. Dado eu 
Iñ-echilla a 6 de Abril de ] 8(3(1.—IU-
¡nou de Colsa. — Dor mandado de su 
Sria. Juliau Roilrisruez. 

DE LAS OFICINAS BE DESAUOIUIUCION. 

ADMINISTIUCIOS PIUNCiPAL 
tic I'ropialudes tj Derechos 'leí Estado 

de la provincia de León. 

El Domingo '22 del corriente 
á la.s doro de su manma celebra
ra remate en arriendo de las lincas 
[irocodciiles déla Hecloria de Ua-
biuial y lirngos, bajo el lipo de 
mi l diez y seis reales sesenta y sic-
le cénlinios, rebajada la sesta par
te del lipo de la primera subas
to, cuyo remate tendrá lugar eu 
diclio din y hora en el local que 
ocupa esla ililininistracioii ante e I 
Sr. Gubcrnaiio'.', \dmiiiisirailor del 
ramo y liscrihano de Ilicienda, y 
eu el AyuntumicHto de Ln Robla 
a ule el A Icalde couslitucíona I , ÍVo. 
curaikr Síndico y Escribano ó Se
cretario de la corporación n i u n i -
cipal, Leoti 0 de Abril de ISüG. 
—Juan U. Jlarliiii. 

COMISION PUINCIPAL 
DE VENÍAS DR HIF.NKS NACIU.I.U.ES 

DE LA 1'llOVl.XCIA. 

Número 200. 

Jlilacion >ie las ctljin/icaciones espedí-

file:///dmiiiisirailor


rfns por k Junla superior i r Yrnlas 
f» sesión Je 2t¡ del pusmla Fcbrcrt. 

(CONCUSION.) 

HEMATE ni'.i. 13 DE ENERO ÚÍ.TIMO. 

Escribano Vallinas. 

Kíim. 995 ili! i i l . U " prado on Ma-
Uire i . i l i ! la cofradía de la Üiirza, (lo 
U'üii. reaialada [lor D . Abuliuu (iarcia 
a\ 200 i-souilus. 

Núm. 6 de id . Una horodad en V ¡ -
lasindii de su rocloria, remalada pur ü. 
Francisco Ñ u t o , en UIB. 

Núm. 5 i i>37 no id . Una lierra on 
Vilela. lio las monjas de Villafranca, 
remalada por D. José García en 1.100. 

Si'ira. 25" de id . Una heredad en 
Abelsas, de las cofradías del Sanlisímo 
S. t ta iuev ¡mimas, remanda por D . 
Manuel Alvaro?, en LOIO. 

Núm. i i .C03 de id. Otra id.en Por-
lílla de las monjas de O loro, remalada 
jior I ) . Ka niel liunzale?. 1 Í 5 . 

Núm. í í BOÍ de id . Otra i d . en id . 
de id . , remalada por D. Manuel Gonzá
lez en 231 800. 

Núm 41.318 de id . Una lierra en 
Yülanut'.va deJamuz, de la cofradía de 
Kueslra Señora de la Cruz, remalada 
por l ) . Simón Fernandez en 093. 

Núm 41.413 de id. Una lieredad en 
Villanuuva de Jamuz de la Milra de As-
torga, miiatoda por D. Pablo Beuavi-
desenGOlO. 

Núm. 44 31 i de id. Otra id. en Gi 
ménez del cabildo ealedral de Aslorga, 
rematada por ü . Manuel Frailo en 
1.3(11. 

Núm. 41.122 de id. Olra id. en San
ta Elena de igual procedencia, reinata-
dupor D. Gabriel Alonso en 311 300. 

Núm. 4.1.421 de id. Olra id . en V i -
llanaeva de Jamuz de id . , rematada por 
D. Francisco Vidal en 780. 

N i m 1.109 de id. Otra id. en Gimé
nez, de su fábrica, remalada por 1). 
Fausfmo García en 1.000. 

Núm. 1 110 de id . Otra id. en Gi
ménez de la Lámpara, remalada por D. 
Jlanuei Fraile eu 310. 

NÚM. 1 111 de id. Otra id . en id . de 
su Itecloría. remalada por D. Manuel 
Fraile en 802. 

Núm. l . l ' S do id. Otra id. en id. de 
las monjas do Carrizo, remalada por D. 
Felipe Moro on 2.404. 

Nmu. 44 -i 19 de id. Otra id. en San-
la Elena de la lúbrica de S. Barlolomó 
de Aslorga, rematada por 1). Gabriel 
Alonso «.'U 2 - i i . 

Núm. i 4.11S de id. Olra id. en id . 
de la fabrica de Sla. María de la Ba-
ili'M. multada por ü. Gabriel Alonso 
en 422. 

Núm. 41.311 de id. Olra id. en id . 
de Santi-espirilus de Aslorga, remala
da por I I . Tomas l'ecezen l . iOO. 

Núm. 1.419 de id. Otra id. en id . 
de la lubrica d-: : ¡ . Miguel de Aslorga. 
icmatada por i i . !>'.iustino Cabaüas en 
7.300. 

Níun. 14- • i ; - : id. Olra id. en Vi -
llaniu'va do Y' -lada por 1). Fiau-
ctao Alonso . en 2.170, 

Núm. 44 i l " de U . Olra id . en id . 
de la fabrica (le S. liarlolomé de As-
lurjtn, remalada jiur 1). Clemente Ló
pez en 1.130. 

Núm. 1.702 de id . Olra id . en id . 
de la cofradía del S.inlisimo, remalada 
por I) . Tomás Perra en 2.130. 

Núm. I'.B.'JO de id. Otra id . en 
Azares de su í.ibrii.a, remalada por l ) . 
Matías Casado en 2.500. 

Núm. 1.25Í de id. Otra id. en Tor-
IIIM-US de su rectoría, remalada por 1). 
Marcelo .4falla en 301. 

Núm. 41.338 da id. Otra id. en Mos
cas, de la cofradía de las Anguslias, 
remalada por i ) . Marcelo Alaba en 
133. 

Núm. 1 238 de id. Olra i d . en Ko-
peruelos, de la cofradía de la Vera-Crus, 
remalada por U. t 'eilioáimon Feiuaii-
dez en 34. 

Núm. 1.422 de id. Otra id. en Ue-
gueras de Arriba de las monjas de V¡-
lluria, rematada por U. Juan (le la Ma
la en 5S3. 

REMATE DEL 22 DE OcTcimn »E 1803. 

E cribmo flidalgo. 

Núm. 2.039 de id. Un prado enFol-
goso do la llivera de Sta, Clara de As-
torga, rematada por 1). Nemesio Selva 
en 01 . 

l l tM ATE DEL 13 DE NOVIEMBRE ULTIMO. 

Escribanía de Hacienda. 

Núm. 43.173 de id. Un prado en í.o-
reuzana, de las Catalinas de l.eon, re-
malado par D. Pedro Llamazares en 
170. 

Lo qne se anuncia al público por si 
á los interesados conviniese verificar 
el pago sin esperar la nolilicacion j u d i 
cial. León 12 de Marzo de 1800.—lli-
cardo Mora Varona. 

Belacion de los censos cuya redención 
ha súto aprobada por i t Junta su • 
perior do Ven as en smoti do 28 de 
febrero ultimo. 

Uno seilaíado en e¡ inventario con el 
número S7 por el que D. Miguel Fer
nandez Banciella vecino do esla ciudad 
pngubu á la comunidad del Cíenlo de la 
misma !H) rs. al ailo capitalizado eu 
1.980. 

Lo que se anuncia por si al inlere-
sado lo conviene lucor el pago sin es
perar la nolilicacion admiiistrativa. 
León 12 de Marzo de ISUO.—lticardo 
Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ESCUELA ESPECIAL DE ADJ1INIS-
TKACIÜN MILITAR. 

Acordada por el Exorno, scfior 
Director general del Cuerpo la 

provisión de 30 plazas de alumnos 
para rcconsliluir el personal es
cullir al tipo normal establecido en 
el arl. 2." del reglamonlo vigen
te, en el curso de 1800 á 1807; 
y auloriz.ida por S. E. la con-
xigiiieute cunvocaloria á esámenes 
para oplar ú ocuparlas, se puli ' i-
ca el présenle lia m i miento, á lo-
nor de lo prescrito en el artículo 
74 , á lin de i | i iu los aspirantes 
lengan eiilemlidos los siguientes 
supuestos á ipie ileberán atenerse, 
tanto respecto á la oporliiiiidad y 
circunstancias de sus ¡¡esliones, 
cuanto á la uptituil ipte habrá de 
i'XÍi¡ít.sol('s en el concurso, y á la 
perspectiva de interés (¡ue se ofre
ce ¡i su pretonsiaii. 

1 L a s in líenlas p l a z a s se 
ailjiidicarán á los 50 cx.iivfinadus 
á ((uienes en virtud de las prue
bas do los ejercicios y demás con -
siili racioues i|uc se dirán, resul
tasen asignadas por los tribunales 
de cxámiMi Ias notas más aventa
jadas entre los aprobailus de lodo 
el concurso: y una vez cubierto el 
citado iiúnicro, quedará el resto 
de los aspirantes sin opción á in 
greso, aunque aparezcan con ca-
lilicacioues aceptable?. 

1.' Los admitidos entrarán á 
(igurur en el primer año de enso-
iianza do la carrera, siendo tres 
los que la consliluyon, no pudién
dose pasar de nnu i) otro siu.liaber 
sido aprobado en el iumedialo in
ferior, y no habiendo derecho á 
repetir más que mía vez cualquie
ra de ellos. Las cursos durarán 
desde 1." Je Seliembro á fin de 
Junio. 

5.° La edad requerida para 
presentarse á concurso es la do 17 
años por lo méuos y de *2¡t á lo más, 
en 1'," de Setiembre del año ac
tual. 

4 . ° La aptitud fisica do ios as
pirantes se someterá ú un recono-
cimiento facultativo on quo regi
rán las bases dictadas en los cua
dros de exenciones de esta especie 
para el servicio uiililar, y la deter
minarán una salud perfecta, la au
sencia de toda lesión orgánica de 
las que exceplúan de aquel servi
cio, y un desarrollo corporal que 
corresponda á la edad del intere
sado. 

o." Las instancias cu solicitud 
de examen se producirári per los 
mismos aspirantes, y de su pu-
fio y lolra, al Excmo. Sr, llirector 
general de Administración militar; 
expresando en ellas el punto en quo 

residan y las senas más adaptadas 
para que se los comunique cual-
quior resolución. Vendrán acom
pañadas do los documentos s i 
guientes: 

Su partida do bautismo. 
La de caiamiento du sus pa

dres, ánibas legalizadas en debida 
forma: on defecto de esla última, 
el documento público y feliiicioiilu 
que acredite haber sido legitima
do el solicitante. 

Copia del Real despacho, t i 
tulo ó nombramiento del padre, si 
este fuero empleado del Gobierno; 
y si no lo fuero, certificación do 
la Autoridad competente, don
de conste la profesión, ejercicio ó 
modo du vivir del mismo, ó la que 

ijjiubioro tmiido y tonga el hijo, si 
su padre no exisliese. 

Una obligación del padre, t u 
tor ó encargado del pretendiente, 
compromeliéndaso á asistirle con 
cuanto necesite para su decorosa 
manutención, deposilnudo en fas 
cajas del Tesoro una anualidad de 
asistencias ó sean 560 escudos, i 
disposición del Director general, 
á cuyo efecto unirá á la instau Mii 
el recibo ó carta do pago del depó
sito; en la inteligencia de que, do 
no llenarse esta formalidad ibintro 
del plazo señalado para la adniision 
de instancias, perderá su d ̂  .'cho 
al examen. 

Una certificación del fiubcr-
nador civil de la pi'oviuci:,, del 
Inspector de Vigilancia ó del A l 
calde constitucional, según fuere 
el panto de residencia, donde cons
te la buena conducta del intere
sado. 

Fé do solteria del mismo, l i 
brada por el Cura párroco y lega
lizada. 

En virtud de soberana resolu
ción dictada sobre consulta de es
ta Escuela, relativa al actual lla-
mamienlo, se deberán acompañar 
á las instancias, además de los jus- , 
tilicantosanteriormente proscritos, 
certificados deeuantas materias ha 
yan oprendido los solicitantes fir
mados estos documentos por los 
Directores do los Institutos ó Co
legios en quo las hubiesen cursa
do, y precisamonte por los Profe
sores de quienes hubiesen recibido 
respectivamente la enseñanza. 

6.° Los jóvenes que hayan - i -
do admitidos on los Colegios m u -
tares, y los que tengan ó haya,- .t 
nido hermanos de padreó «•.;••'.n 
en osla Escuela, solo pre; 
los documentos porsom-iM, «. -
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COJllSAi'.IA D i ; CUEItRA DE LA PIÍOVINCIA DE LEON. 

FACTOIUA DI! PROVISIONES DE LEON. 

Xtolaoion ciclas o o i T i p x * a s < l o t r - i s o t ooíjíicla,3ri>aja. trillad», voriílcaclivsien.esta Factoría eixlítl.' decena elolroes aotiaal. 
i'iiiscius 

Esrjiíhin riiitrstiitits ! ¡US. i 'UKr . tos myw. 51: HA!; IIKUIO LAS r .y j i r r .AS. 

Leoa . , 

NÜ5IBUHS DK I.OS VBXDEDORKS. 

Don liei'iiiirdü Valero. 
El iiiistno. . . . 

ESPECIES. 

(.'eljuda. 
l'aja. 

CANTIDAUES. 

120 (anegas 
80,51 ijuiníales lüéli'icos. . 

2, 4íi;i 
2,' <;Ü(¡ 

León O ele VV1>I>¡1 cío ISOtí.—-XJ1 Contratista, Cayetano Santos.—V.* 13." JE1 Comisario Oo guoi-ra inspoo-
toi"', Aui'oüano Caiuino. IJII¡'. } u».¿v Ĵ Úu. ituuwnJÜTi'ijimos. ; 7 


